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por los aspirantes, estarán constituidos por un iPres1dente y tres
Vocales, actuando de Secretario el Vocal representante de la
Comisión Liquidadora de OrganIsmos.

Sexta.-Termiuado el plazu de presentación de lnstanCls.s se
publicará en el eBoletin Oficial del Estado» la lista de los as
p1rantes admitidos, Y. en su caso, de los excluidos, pudiendo
éstos. de no encontrarse conformes con el acuerdo de exclusión,
preaentar la reclamación a que se alude e.n el articulo 1~1 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, ante la Direcd.ón
General de la Función Pública, en el plazo de quince días. con·
tados a partir del siguIente a la publicación en el «Bolet1n
Oficial· del Estado» de la.Orden disponiendo su exclusión al con·
curso que la motiva. Al mismo tiempo, o con posterioridad. se
designarán los componentes del Tribunal calificador.

Séptima.-Los concursantes efectuarán en la capital de la
i>rov1ncia de su residencia, en la forma que el Tribunal caUft·
cador disponga. un ejercicIo escrito, en el plazo mé.x1mo d.e cua
tro horas., en el que se desarrollará. UD supuesto sefialado por el
'li1bunal, relativo a una presunta. infracción, extendiendo un
aeta de la inspección que se presume realizada corno coDsecuen~
cia de aquel supuesto.

Octava. - El Tribunal procederá a calificar y ponderar los
ejercicios realizados.

A la puntuación obtenida por lOS concursantes que rebasen
la mínima exigible que el propio Tribunal setiale, se sumará la
que le corresponde por sus méritos, conforme al ,siguiente ba.re
mo, formándose asf el órden de ca11f1cae1ón def1n1tivo de los
concursantes:

Puntos

3.. lPor cada afio o fraccIón de afio de serv1cias presta~

dos en el Organismo o Cuerpo de procedencia ... 0,25
2. Por supuesto trabajo desempefiado análogo al qUe

sol1c1ta 0,50
3. Por título universitario de Escuela SuPerior 3,50
4. Por título de Profesor mercantU 2,60
5. Por titulo de Baeh11ler superior o equivalente . 2,00
6. Por titulo de Perito mercantil 1.50
1. Por Utulo de Bachiller elemental o eqUivalente 1,00
8. Ex combat1ente, ex cautivo o huérfano de vfct1tnQS

nacionales de la guerra 1,00

En caso de certificaciones de estudios equivalentes o que
formen parte de diversos grados de una m1sma carrera sólo se'
calificará y puntuará el titulo de mayor nivel o grado,

Efectuada la calificaclÓ11
ia

se elevará, conforme a lo dispuesto
en el párrafo segundo de Orden de la Presidencia del Qo..
bierno de 4 de junio dE' 1964, '9l excelentísimo sefior Ministro de

, Comercio, la correspondiente propuesta., a la que una vez aprcr
bada se le dará el curso que establece la citada di8POSición.

Novena.-Los concursantes designados para ocupar las plazas
ob¡eto de este concurso tomarán pOSesión de su destino dentro
de plazo de tr#nta días, contados a partir del. siguiente al de
la fecha en que se le haga notificación de su nombramiento si
la plaza obtenida está radicada en población distinta· de la que
estuviere desUnado en el Organismo suprimido de, que proceda.
En otro caso,el plazo pOSesiorlo será de veintteuatro horas.

Décima.-En todo lo no previsto en la presente convocatoria
se estará a lo dispuesto en el Reglamento General para In¡reso
en la Admínistración Pública.. publicado por Decreto· 1411/1968,
de 27 de junio.

Lo que comunico a V. l. y a VV. SS, para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. l. y a VV. SS.
Madrid, 9 de enero de 1969.~P. D" el Director general de la

Función Pública, P. A., El Subdirector general, Jesualdo Domin·
guez-Alcahud Monge.

Ilmo. Sr. Direotor general de la Función Pública.--S'res.

RESOLUCION de la Direccián General de Plazas
y Provincias Africanas por la que Se anuncla con~
CUrso para la provisión de una plaza de Médico de
Medicina general vacante en el Servicio Sanftarfo
de la Provincia de Sahara.

Vacante en el Servicio Sanitario de la provincia de 8a.ha.ra
una plaza de Médico de Medicina General, se anuncia su pI"Qoo
visión a concurso entre Médicos que pertenezcan a algdn Cuer~
po, Escala o Plaza no escalafonada de la Administración Civil
del Estado, en situación de actividad y no hayan cumplido
la edad de cuarenta afios el día en que termine el plazo de
pl'esentac1ón de instancias. en el caso de que hayan de ser
destinados pOr primera vez a aquella Administración Provin
cial.

La expresada plaza está dotada con los emulumentos al..
guíentes:

1. sueldo. trienios y llagas extraoroínartas que correspoow
dan al funcionario por el Cuerpo, Escala o Plaza no eecaJ.afo
nada de que proceda.

2. Asignación de residencia en la. cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldos y trienios.

3. Complementos de sueldo que le sean fijados por 1& Junta
de Retribuciones y Tasas creada por Decreto 293911967. de 30
de noviembre.

4. La ayuda familiar correspOndiente.
Las instancias, en las que se hará constar el estado civil

del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo señor Director general de Plazas y Prov1nc1a!J
Atiricanas (Presidencia del Gobierno), por conducto de la Di~
recc1ón General de Sanidad, que cursará tan sólo las de aque.
llos que considere destinables.

El plazo de presentación de instanctas será el de veinte
días naturales contados a partir del siguiente al de la publ1~
cación de este anuncio en el eBoletín Oficial del EstadOJ}, y
estantn acompa1iadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calUlcada o documento equivalente,
en los que se hará constar la edad del aspirante.

b) Certiflcado médico oficial acreditativo de que el 8011.
cltante no padece ·lesionea de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no bacil1feras, así como de no presentar desv1a·
ción acentuada de la normalidad psiqu1ca de t1po caraetero-
lógico o temperamentaL

c) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi~
fteacióD de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, de ser des1gnaclo,
la obligación de desempefiar la· vacante por una camP&fia mi·
nima de veinte meses ininterrumpidos. transcurridos los cuaJes
tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamentar1a en
la Península en la forma que determinan las disoosic1ones le~
gales vigentes, percibiendo íntegramente sus emofumentos.

Los gastos de viajes de incorporación y regreso, as1 como
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado.
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo,
con sujeción a las disposiciones dictadas al efecto.

La presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé~
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos siempre que ~mpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso o bIen declM'arlo de
sierto si lo estima conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1969.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme; Luis Carrero.

RESOLUClON del Tribunal calificador del con
curso examen restring140 para cubrir una maza de
Oficial segunao Administrativo en la Junta de Obras
de los Puertos de La Luz y Las Palmas.

En cumplimiento de los oreceptos contenidos en la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 17 de septiembre de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado» número 234. del día 28 siguiente),
este Tribunal ha resuelto:

Primero.-Convocar, en único llamamiento. para el día 3 de
febrero de 1969. a las diecisiete horas. al objeto de reallZar los
ejere1c1OS previstos en la base quinta de la convocatoria. al as
plrante admitido don Antonio Sosa Suárez. residente en Las
Palmas de Gran Canaria. según relación publicada por Orden
de la Presidencia del Gobierno de 15 de novJ,embre de 1968, al
concurso exátnen restringido para cubrir una plaza de otlc1a1 se
gundo administrativo en la Junta de Obras de los Puertos de
La Luz y Las Palmas.

8egundo.-La realización de los ejercicios tendrá lugar en la
hora y día. expresados en el Gobierno Civil de Las Palmas de
Gran canarta, ante la Mesa que se. constituirá en el m1smo.
integrada por el s:efior Secretario general. asist-ldo pOr dos funcio
narios de dicho Centro

Tercero.-El concursante podrá ser portador de máquina de
escribir, a fiil de realizar en ella los ejerciciOS correspondientes.

Madrld, 14 de enero de 1969.-El Secretario del Tribunal, Sal·
vador Femández Dom1nguez-V." B.o. el Presidente. JUan Igna
cio Gálvez-eafiero y González Luna

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública 1JM la que
se convoca el concurso número 111969 de traalados
por méritos entre los funcionarios del Cuerpo Ge-
neral Subalterno. .

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 13, de
fecha 15 de enero de 1969. páginas 730 a 732. se transcriben a
continuación las oportunas reetlftcac1oDes:

En el párrafo segundo de ]a base 4.'\ linea seguneta. donde
dice: «... númerO 102. de 29 de abril de 1956», debe decir: «... nú~
mero 102, de 29 de abril de 1966».

En la relación de vacantes aneja a la. citada Resolución, pro
vincla de Zaragoza, segunda linea, donde dice: cOobernaclón. ..»,
debe dOClr: «Gobernación ... 1».


